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De: Gonzalo Retamal < >
Enviado: martes, 9 de enero de 2024 12:26
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>

Asunto: Complementa PdC Bayas del Sur S.A.
 
Es�mados,
 
En cuanto a su solicitud de complementar programa de cumplimiento, en orden a determinar si los apoderados
Clase B cuentan con facultad expresa para representar por sí solos a Bayas del Sur S.A. ante Órganos de la
Administración del Estado, y, en caso nega�vo, acompañar la documentación que corresponda, informo a usted
lo siguiente:
 
Consta de escritura pública de 6 de mayo de 2021, anotada bajo repertorio 1765-2021 en la notaría de Roberto
Winter Perez, la designación del Gerente General, el que, independientemente de las facultades propias de su
cargo, �ene además las facultades que les asisten a los apoderados clase B, lo que facilita su capacidad de
representación para actuaciones financieras y de comercio.
En cuanto a las facultades específicas conferidas al Gerente General que habilitan ampliamente su facultad de
administración y representación, ellas están señaladas expresamente en la Sesión de Directorio 136, reducida a
escritura pública de fecha 25 de febrero de 2020, anotada bajo el repertorio 1090-2020 en la notaría de Osorno
de don Harry Maximiliano Winter Aguilera. En dicha escritura se consigna, en la hoja número 4545 y siguientes,
la designación de poderes y atribuciones del Gerente General, dentro de las cuales se cuentan “; e)
representar a la sociedad en todo trámite y diligencia ante toda clase de autoridades administra�vas en el país,
sean fiscales, semifiscales, …; f) representar judicialmente a la sociedad ante toda clase de tribunales, sean
estos ordinarios, del trabajo, aduaneros, administra�vos, especiales, arbitrales…”
 
En respaldo de lo anterior, adjuntamos copia de Repertorio 1090-2020, en la que constan las facultades del
Gerente General, las de los apoderados Clase A y Apoderados Clase B.
 
Sin otro par�cular,
Le saludo atentamente
 
 
Gonzalo Retamal Valderas
Subgerente de Calidad y Desarrollo
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